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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina nuestra Señora, su augusta Madre 

la  R eina Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  

Doña Luisa Carlota.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Real  orden.
He dado cuenta á S. M. la R eina Gobernadora 

de una consulta que el antecesor de V. E. me dirigió 
en 14 de Junio ultimo, en la que el asesor de la super
intendencia general de Real Hacienda, haciendo pre
sente que las penas personales que establece la ley pe
nal para los delitos de contrabando y fraude, fueron 
alteradas en cuanto al destino de los reos por la Real 
orden de 27 de Setiembre de 1831 , que previno que 
todos sin distinción cumpliesen sus condenas en el ca
nal de Castilla, propone las dudas que se le ofrecen 
para aplicar la nueva ordenanza de presidios, con res
pecto á si está derogada la citada Real orden de 27 de 
Setiembre, y si derogada pueden ser ya destinados los 
reos á las tres órdenes de establecimientos penitencia
les que la misma ordenanza determina. Enterada S. M., 
y con presencia de lo expuesto en el particular por el 
director general de presidios , se ha servido mandar 
diga á Y . E., como lo ejecuto de su Real orden, que 
aunque la expresada ordenanza deroga efectivamente 
toda disposición anterior contraria á su texto, debe te
nerse por no existente hasta que puesta en ejecución 
en todas sus partes, se fije y publique el dia en que 
haya de empezar á regir y producir sus efectos corres
pondientes.

Dios &c. Madrid 1.° de Marzo de 1836.=:Heros.= 
Excmo. Sr. ministro de Hacienda.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

FRANCIA.
P a r is 23 d e F ebrero, 

c á m a r a  d e  l o s  d i p u t a d o s . — Sesión d e l  2 2  d e F ebrero,
El Sr. Presidente del Consejo de Ministros se dirige hacia 

la tribuna, y  con voz poco acentuada lee un discurso que lle 
vaba escrito en los términos siguientes:

«Señores: A i fin se halla constituido el Gabinete, y  por lo 
tanto la Cámara no llevará á mal seguramente que sin aguar
dar á interpelación alguna me anticipe á darle espontáneamen
te algunas breves explicaciones.

Después de la disolución del antiguo Gabinete, á que me 
honraré siempre de haber pertenecido, ya en razón á los hom
bres que le componían, ya por consideración á los esfuerzos 
que ha hecho para consolidar los resultados de nuestra revo
lución; después de la disolución de este Gabinete, digo, el R ey  
ha debido llamar á su lado á aquellos hombres, cuya situa
ción parlamentaria los indicaba como propios para obtener su 
confianza. Las combinaciones sucesivamente propuestas no han 
podido llevarse á cabo por varios motivos, todos ellos respe
tables, y que no hay para que recordar ahora. De las diversas 
tentativas hechas ha nacido al parecer una verdad, cual es la 
imposibilidad de componer un Gabinete totalmente nuevo, no 
queriendo salirse de la mayoría de la  Cámara. Ahora bien, se

ñores, nadie quería tal cosa: de día en dia la necesidad ha he
cho oir mas claramente su imperiosa voz, y algunos individuos 
del antiguo Gabinete se han visto en el caso de mirar como un 
deber suyo el aceptar la misión de concurrir á la formación 
de un Gabinete nuevo. Por lo que á mí toca, no he deseado 
ciertamente el papel difícil y  peligroso que me ha cabido en 
suerte. Nadie dejará de conocer, que atendiendo solamente á 
miras personales> debia y o , caso de estarme tal lugar destina
do , desearle para mas á la larga en mi porvenir. Con todo 
eso, hubiera sido debilidad culpable retroceder á la vista de 
una situación tan grave; y  asi he aceptado la misión que las 
circunstancias me imponían, puesto que los nuevos colegas 
que el R ey me ha dado me inspiran la mayor confianza, y  no 
dudo que por mi parte se la inspiro yo de la misma manera. 
(Los señores Sauzet y  Pclet del Lozére hacen ademanes de 
afirmación.)

El Gabinete que ha dejado de existir había recibido del 
tiempo una completa uniformidad de miras y  de intenciones; 
lo que con aquellos hizo el tiempo pretendo yo ahora lograr 
con mis nuevos colegas, explicándome claramente acerca de 
cuantos puntos importantes abraza la política del Gobierno; 
puntos sobre los cuales hemos venido á quedar acordes después 
de dilucidarlos por espacio de muchos dias. Y  en verdad que 
á no ser a s i, no hubiéramos aceptado el poder : repito, pues, 
que estamos del todo acordes respecto á nuestra conducta fu
tura. No me detendré en dar ahora definiciones de sistema que 
nunca han surtido efecto, y  que tantas veces hemos dado en 
esta tribuna, en fuerza de la necesidad de reasiímir nuestro 
pensamiento, para que al dia siguiente se las presentase desfi
guradas. Me guardaré, pues, de adelantar palabra alguna para 
indicar nuestra marcha, porque mis colegas y  yo queremos 
que se nos juzgue por hechos, no por palabras. ( Una voz d e l 
c e n t r o : Muy bien.) Apelo, pues, á nuestros actos, que no es 
apelar á lo desconocido, señores; y  séame permitido decirlo, 
pues que todos los hombres que ahora ocupan estos bancos mi
nisteriales han dado sus hechos á la luz pública. Creo que no 
se echará en olvido que casi todos hemos administrado el pais 
en medio de los mayores peligros, y  que en medio de ellos 
hemos combatido el desorden con todas nuestras fuerzas. Los 
que no administraban con nosotros, apoyaban nuestros esfuer
zos en el seno de esta Cámara. Hoy volvemos á ser lo que 
éramos hace un año, lo que éramos hace dos años.Por loque 
á mí hace, lo diré sin rebozo y claramente, para que no ha
ya quien no me entienda, el mismo soy que era entonces, 
amigo fiel y decidido de la revolución de Julio ; pero conven
cido de aquella antigua verdad de que es necesario para sacar 
á salvo una revolución, preservarla de sus propios excesos. 
Cuando estos excesos se han cometido en medio de las calles, 
ó por el abuso de nuestras instituciones, me he valido de la 
fuerza y de la legislación para reprimirlos.

A  grande honor tengo haber trabajado de concierto con 
la mayoría de esta Cámara en esta parte, y  si necesario fuese 
todavía, recurriría á los mismos esfuerzos para librar á nues
tro pais de los desórdenes que han estado á punto de perderle. 
Esto, señores, es lo que yo suponía necesario deciros, y de
círoslo en voz alta é inteligible. Si después de esta declaración 
aun no fuese yo aquel ministro capaz de combinar ó reunir 
los varios matices de la mayoría antigua, sabría con resigna
ción conforme retirarme á la mas pequeña señal delante de ella. 
Mas creo por el contrarío que estos mismos sentimientos aqui 
expresados, son y  serán siempre los suyos; ni de mis palabras 
se ha de sacar la consecuencia de que lo que mis colegas y  yo 
queremos, es perpetuar la división de los espíritus, eternizar 
los odios. No, señores, á lo que parece, ya tocan en su tér
mino las turbaciones que á nuestro hermoso país han afligido; 
dias mas felices se nos ofrecen, y no llegará el caso de que 
vengamos aqui sin provecho á causar aflicción á la paz con 
imágenes y recuerdos de la guerra. Aun aqui seremos fieles 
al pensamiento del último Gabinete. El R ey os dijo, señores, 
a i abrirse esta legislatura, que en su concepto había llegado 
el momento de que la Francia cogiese el fruto de su valor y  
prudencia. «Apliquémonos, dijo, á calmar los espíritus, á 
perfeccionar nuestras leyes , á dar con prudentes medidas pro
tección á todo linaje de intereses.” Todos aplaudieron en estas 
nobles palabras una muestra del designio constante del R ey y  
de las Cámaras. Oponer al desorden, caso que renaciese, una 
barrera invencible, dedicarse en tiempos tranquilos á calmar 
los espíritus, á favorecer todos ios intereses; ta l es aquel pen

samiento. Pensamiento no de hoy ni de ayer nacido, sino que 
existia en el anterior Gabinete, que existirá en el nuevo, y 
siempre, en fin , si ya no es que hubiese un Gobierno faltó de 
razón y  de su alta misión indigno. Principios bien generales 
son estos que acabo de enunciar, es cierto; pero sobre la ma
nera como los apliquemos recaerá vuestro juicio ; puesto que, 
como ya dejo dicho, bien conocidos nos teneis en esta parte 
al cabo de cuatro años que los mas de nosotros hemos estado 
haciendo aplicación de tales principios.

Permítame ahora la Cámara invocar su benevolencia en fa
vor de nuestros colegas, y para mí su indulgencia en particu
lar : pesada es la carga que sobre mí he tomado; pero sin pre
sunción la he aceptado y por consideraciones superiores. Todo 
es posible con el apoyo de las Cámaras. Necesitan los minis
tros de la confianza de todos los poderes: el R ey nos ha dado 
la suya, y yo confio que también obtendremos la de las Cá
maras , pues que tenemos la firme voluntad de merecerla.

(M oniteu r .)

 Hemos recibido cartas de Argel del 7 de Febrero. A l
mariscal Claussel se le estaba esperando de Oran en el primer 
barco de vapor. Se tenia noticia de las observaciones hechas 
en las comisiones de las Cámaras contra la colonización; pero 
los temores de los colonos son menores en el dia. Creen que 
sus adversarios mejor informados no hablarán ya de f e r o c e s  
b edu in o s , de ca lores d evo ra d o res , y  que la Francia ilustrada 
sobre sus verdaderos intereses comprenderá toda la importan

c ia  que tiene para ella la introducción de sus leyes y  costum
bres en el Africa. Insertamos al pie una carta de nuestro cor
responsal, en la cual el éxito definitivo de una pronta y  ven
tajosa colonización está demostrado plenamente. Esta carta 
aprecia por lo que valen los ataques que deben permitirse a l 
amor propio irritado, ó á la incurable ignorancia.

Algunas comisiones de la Cámara (dice la carta) de Dipu
tados se asegura que han dado rienda este año á sus lamentacio
nes con motivo de Argel. Aunque á nosotros, colonos, nos sea 
penoso ver continuamente atacados y  puestos en duda por las 
pasiones mal entendidas y mal comprendidas de algunos Dipu
tados que no tienen ninguna nocion del pais que habitamos, y  
en el que la  convicción que hemos adquirido nosotros y la  
F'rancia, ha hecho emplear mas de 200 millones de francos 
en capitales; con todo, responderemos á nuestros detractores 
que sus declamaciones, aunque poco fundadas, han podido en
torpecer los progresos que este pais está llamado á hacer. Pero 
este primer momento de. temor ha sido de corta duración, pues 
nos está demostrado por el rápido aumento que se nota hoy 
dia mas que nunca, el que ya no es tiempo de contrariarle. 
Nuestros adversarios han sido envueltos, y  repetimos que ya 
no es tiempo de contrariar: ya no pueden hacernos daño sin 
que este recaiga sobre la Francia; fácil será á nuestros repre
sentantes defendernos otra vez victoriosamente por las notas 
que les trasmitimos: los ataques de Mrs. Passy y  de Sabe y de
mas experimentarán una segunda derrota. ¿Quién no sabe ya 
cuán ridiculas son en el dia las preocupaciones de otros tiem
pos respecto de Argel ?

Sí, de A rge l, donde según unos somos devorados por los 
calores y las epidemias, y según otros por las bestias feroces 
y  los beduinos. Estos dicharachos no hacen ya fortuna: la 
Francia no puede ya ser alucinada, ni lo ha sido antes. Nues
tros adversarios nos atacarán con pérdida suya, pues si la te
nacidad y la revolución tienen en ellos el lugar que debían 
ocupar la capacidad y la convicción, no se está ya en el pun
to de poder negar nuestro aumento de población, de cultivo, 
de capitales, de construcción, de importación y exportación, 
de marina mercante; y nuestras adquisiciones en el llano, 
donde muchos establecimientos considerables de cultivo se 
fundan diariamente en medio de los árabes: y todo á pesar 
de la invasión del cólera y de sus terribles destrozos. Tal es 
el cuadro que ofrecemos hoy como la prueba mas positiva de 
la prosperidad del pais: ¿hay acaso un pais del mundo en que 
se haya hecho mas en menos tiempo \

( M on iteu r du  Commerce.')

_ S e  valúa la población total del globo en 600 ú 800 mi
llones de habitantes. La población por m illa cuadrada geo
gráfica es en Francia 61 almas; en Asia 27 ; en Africa 10; 
en América 3 , y  en la Oceania 1. La población mas nume
rosa y  mas aglomerada que presenta el globo es la de H am -



burgo, que forma una masa de 1302 individuos por m illa 
cuadrada. En Brema es 980; en Francfort 7 8 3 ; en Lubeck 
523 ; en Luca (Italia) 46 4 ; en Bélgica 392 ; en Sajonia 314; 
en Holanda 277; en Inglaterra 257 ; en Sicilia 236 ; en Fran
c ia  208; en Austria 165; en Prusia 155; en Portugal 121; en 
Dinamarca 119; en España 1 01 ; en Turquía 63 ; en Grecia 
51 , y  en Rusia 37. En Asia algunos Estados contienen una 
población de 200 á 500 individuos por m illa cuadrada. En el 
Japón se cuentan 139; en China 4 2 ; cn rgÍn° de Siam 57; 
en la India británica 185; en A frica, en el imperio de Mar
ruecos 4 6 , y  cn Túnez 45* En Am érica, H a ít i, posee 36 ha
bitantes por m illa cuadrada; Ja América central 12 ; Chi
le 10 ; los Estados Unidos 7 i , y Méjico 6.

CAMARA DE LOS PA RE S.——S e x t a  aud iencia  del 4 de Febrero  

Presidencia de M r. P  a s  qu ier.

Fieschi. le sag e , en cuya casa he trabajado, dirá si yo he 
dejado por mí su casa , ó si me ha dicho: «no puedo ya ocu
par á Y ., no hay obra.” Me basta decir esto.

Lessage (Miguel Francisco), fabricante de papel pintado: 
Fieschi ha trabajado en mi casa, pero no me convenia : me le 
habia presentado Mr. Renaudin, que le conocía con el nom
bre de Bescher. Yo tenia un pedido, pero faltándome papel 
no podia emplear toda mi gente. Fieschi estaba cansado: me 
dijo que iba á salir provisionalmente hasta que recibiera yo el 
papel que necesitaba: cuando volvió á mi casa ya tenia yo 
mas operarios.

Nuevo debate entre Mr. Dupont y el procurador general, 
con motivo de la carta de obrero que tenia Fieschi con el nom
bre de Bescher. Nada produce de importancia.

El procurador general. M orey, ¿conoce V . á Lessage?
Morey. Le conocí después de entrar Fieschi en su casa.

M r. Martin (D u Nord) manifiesta algunas contradiccio
nes insignificantes que hay entre las declaraciones escritas de 
Morey y las orales.

Fieschi. Mr. Lessage tenia razón para decir que yo no efe 
buen obrero: habia llevado las armas desde mi juventud; para 
ser buen obrero es necesario haber principiado muy joven, y  
aun se ha admirado de que yo haya aprendido tan pronto. 
Respecto á mi conducta era regular. Yo no alternaba con lcrs 
obreros. Dijeron que yo tenia cn mi bolsillo 21$ y tantós frs. 
y debía 7, que a tenerlos no los hubiera debido. A l marchar
me dejé en casa de Mr. Lessage ün delantal y un par de zapa
tos , con el respeto debido al tribunal (risas). Mi conducta ha 
sido siempre la misma en estos particulares. Nada mas tengo 
que decir.

EL abogado Dupont. ¿ Guando conoció Mr. Lessage á 
Morey ?

El testigo. Mucho tiempo despucs de haber entrado Fies
chi en la casa.

Mr. Beaumont, prendero en el mercado del Temple, 
núm. 7 0 , dice que se presentaron en su casa dos hombres para 
comprar una maleta de í f l  pulgadas. Reconoce perfectamente 
á Fieschi y  Moréy , los dos que fueron á su casa á hacer una 
compra. Fieschi pagó, y  dijo Morey después de haberla ¿xa- 
minado: « e l tamaño es á propósito;” la compraron después 
de haber medido cuidadosamente su longitud.

El procurador general pregunta á Morey cómo explica su 
presencia en el acto de comprar la maleta.

Morey. Hace bastante tiempo que hablaba Fieschi de que 
le jiac ia  falta una maleta; habíamos salido juntos, entrámos 
cn casa de un fabricante.

El Presidente. M orey, ¿qué quieren decir aquellas palabras 
de V . «tiene el tamaño necesario?”

Morey. Porque Fieschi me dijo que quería meter su frac 
y  su capote sin arrugarlos.

El procurador general opone á Morey sus primeras dene
gaciones en este particular.

Morey responde que si no ha convenido antes ha sido por 
no haberse acordado.

El procurador general á Fieschi. -¿ Es V . quien fue á bus
car al mozo?

Fieschi. Ni yo ni M orey; creo que fue la señorita la que 
dijo : llamad á cualquiera.

P. ¿ Estaba Morey con V . cuando dio orden al mozo de 
que llevase la maleta?

R . S í , porque ambos ajustamos el precio con el mozo; 
Morey dijo que bastaban 15 sueldos. El mozo, como sucede 
siempre, pidió 2 sueldos por cañón, y tomó uno.

El procurador general. Acusado M orey, ¿ estaba V . a l l í  
cuando Fieschi d jo al mozo que llevase la maleta á la calle 
del Arbol Seco ? ¿ La vio Y . llevar ?

Morey. No.
P. -¿No estaba V . entonces con Fieschi ?
R . Fui á ver la maleta con Fieschi; pero no volví á casa 

del fabricante al salir del café.
El Presidente al testigo. ¿ Yolvieron los dos á casa de V . 

después de haber tomado café ?
El testigo. No los volví á ver. La maleta quedó en m i 

casa; ellos se fueron á tomar café, y se la llevaron mientras 
yo estaba ocupado en otra cosa.

El procurador general al testigo. ¿ Sabe Y . quién era ese 
mozo?

El testigo. Yo creo que un ta l Mauricio fue el que llevó 
la m aleta, pero no se la vi cargar.

El abogado Dupont. Preguntaré a i testigo: ¿hay en el 
comercio maletas de mas de ls¿l pulgadas ?

El testigo. No.
El abogado Dupont. Haré observar al tribunal que aun

que Morey hubiera oído decir á Fieschi, «llevad esa maleta á 
la  calle del Arbol Seco” , seria imposible sacar ninguna con
secuencia, porque Morey no sabia la habitación de Fieschi.

Vuelve á continuarse la audiencia á las cuatro y medía.
A  Mauricio, mozo de recados, llamado en virtud del po

der discrecionario, se encargó en 26 de Ju lio  llevar la male
ta á la calle del A rbol Seco , núm. 58. Y ino un caballero á 
buscarme donde suelo estar , y  me cargó una m aleta: le pedí 
20 sueldos, y me dijo que bastaban 15. Puse la maleta en una

pieza de un piso segundo, según me habia indicado el caballe
ro. Me dio 12 sueldos,y 2 para beber. Yo no entré en la sala: 
no hice mas que poner el pie derecho dentro y  soltar la  
maleta.

El Presidente. ¿Eran dos los que fueron á buscar á V . para 
llevar la maleta ?

R . No señor, no habia mas que el que la recibió en la 
calle del Arbol Seco.

P. Mire Y . este hombre en una s illa , ¿le reconoce Y ?
R . No.
El Presidente. Fieschi, ¿reconoce Y . a l mozo?
Fieschi. Sí lo reconozco. ^
El procurador general. Hé aquí un testigo que dice estaba 

V . solo.
Fieschi. Se engaña ; Morey estaba conmigo y le h ab ló : por 

lo demas bastantes cosas pasaron después para poder acordar
se tan cabalmente de la discusión de 12 á 15 sueldos. Bien fá
c il es olvidarse de algo en un asunto tan dilatado*

Se llama á Herfort, testigo indicado ayer por Fieschi, 
por haber fabricado los petardos de doce balas para arrojar
las en las filas de los batallones de la fuerza pública durante 
los alborotos. Este testigo lleva á la audiencia sus largos bi
gotes negros que asustaron á Fieschi la primera vez que le vió 
en casa de Morey : lleva la cruz de Ju lio .

El Presidente. ¿Cómo se llama Y  ?
El testigo. Francisco José Herfort, mecánico, residente 

en el cercado de S. Juan de Letran.
El Presidente. ¿Conoce Y . á los acusados?
El testigo. Conozco á Morey, Bescher y  Pepin.
P. ¿ Ha tenido relaciones Frecuentes con los acusados ó con 

alguno de ellos?
R . No señor.
P. ¿Hace mucho que no ha visto V . á Morey ?
R . Cerca de un año.
P. ¿ Y  á Pepín?
R . Estuve en una boda con él hace 15 meses.
P. ¿Hace mucho que no ha visto V . á Bescher?
R . Siete á ocho meses antes del atentado.
P. ¿ Ha tenido V . relaciones con Bescher para hacer car5* 

tuchos ?
R . No.
P. ¿Está V . bien seguro ?
R . Lo estoy.
P . Y  Bescher ¿no ha hecho cartuchos para V ?
R . No.
P. ¿ Está V . seguro ?
R . Sí.
P. Esto se refiere á los asuntos de Jun io : ¿estos cartuchos 

‘sérian de una clase particular, debían contener 10 á 12 balas, 
y  estaban destinados á arrojarse en las filas de la caballería ?

R . Nada de eso sé.
P. ¿No ha tomado parte su hermano de V . én los albo

rotos?
R . No sé.
P. ¿No es carlista?
R . Sí señor ; partió para la expedición de D. Pedro.
P. ¿Tiene Y . la misma opinión qué él?
R . No señor.
P. ¿Ha pertenecido Y . á alguna sociedad política?
R . He pertenecido en 1832 á la de Amigos del pueblo': 

salí en 1833 de esta para entrar en la de Derechos del hom
bre, y salí de esta en los primeros meses del año 1833.

El Presidente. Bescher, ¿tiene Y . algo que decir?
Bescher. He dicho que Mr. Herfort me habia dado üna 

poca pólvora, muy poca, para hacer 10 cartuchos.
El Presidente. Fieschi ha dicho sabia por boca de V . que 

estos cartuchos y  petardos estaban cargados con 12 balas, y 
destinados á arrojarse en las filas de la caballería.

Bescher. No sé qué quiere decir eso: se trataba de cartu
chos pequeños, pues casi no habia pólvora.

El Presidente á Herfort. ¿Reconoce Y . á Fieschi?
R . No.
El Presidente. Fieschi, ¿ reconoce Y . á Herfort ?
Fieschi. Mucho: le he visto dos veces en época eft que yo 

me veia obligado á ocultarme. La primera vez le vi en casa 
de M orey: su v ista , sus grandes bigotes me hicieron mirarle 
con repugnancia, pues le tuve por un agente de policía (Her
fort se vuelve repentinamente), que no eran santos de mi de
voción. Le vi en otra ocasión, que diré si gusta el tribunal; 
nos habíamos desayunado en casa de Brocard yo , Mauricio y 
el primero; y  por la mañana vimos llegar á Herfort dicíén- 
donos que habia pasado la noche en claro.

Herfort. Es verdad, en la boda de uno de mis obreros.
Fieschi. Fuimos juntos á la plaza de Cambray á una ta

berna ; él bebió lo que quiso, y yo no bebí.
Guando yo vi que entrábamos en disputas, y  que de pa

labras íbamos á pasar á las obras, dije yo : Me m archo; ya 
ves, repliqué á Boireau, á lo que me expones: sabes que es
toy perseguido, y  me traes á una concurrencia donde peligro 
si me detengo: ¡y  te llamas amigo m iol Me retiré, y fuime 
á casa de otro llamado Salís. A  pocos instantes de estar yo 
a llí llegó Boireau y me dijo que Herfort le habia dado un pu
ñetazo en la cara , cuya señal ten ia, habiéndole también es
tropeado el sombrero. Me dijo que habia quedado desafiado con 
é l , y  me pidió que fuese su padrino. Llévele á V . el diablo, 
le d ije; con Y . es preciso estar siempre en camorra. Me dijo 
que la cita era en los siete V illares. Yo le contesté: mejor 
quiero otra c ita : yo necesito campo ancho para ver acercarse 
mi gente. Te esperaré en el átrio de nuestra Señora, donde es
taba el jardín del arzobispado. Fui a l lá , y vi llegar á Boireau. 
Y o estaba escondido; lo dejé buscar, porque yo había dicho 
para m í: ¿si me querrá hacer alguna pasada? Yiendo que ve
nia solo y que nadie le seguía, me presenté, y le dije: ya ves, 
es preciso dejar esto; eso es lo que has sacado (la puñada), tan
to peor para tí. El desafío no se ha realizado.

El Presidente. Boireau, ¿se acuerda V . de estos hechos?
Boireau. En el fondo son ciertos; pero no han pasado asi: 

yo cité á Herfort, le esperé media hora, cansado ya le escri
bí : dijo que iba á venir, y  se quedó en su casa. No hay mas.

Herfort. Es la verdad , poco mas ó menoS.
El procurador general. ] Y  qué....!
El Presidente. No es importante.
Pedro Nolland, cantero.  ̂ Un di a de Ju lio  vino un caballe

ro á mi casa, y  me preguntó si querría recibir para él una ma
leta que un mozo debía ir á buscar dentro de un instante: le 
respondí que sí, y añadió que podría darla con orden de Mr 
Morey , caso de que no viniese el mozo inmediatamente. Es
tando yo ausente vino en efecto el mozo; pero mi muger no 
quiso entregarla sin orden de Morey ó del que la habia en
tregado.

V olvió  el mozo, y Mr. Morey que está aprésente dijo que 
podían llevársela.

Discusión sobre si Morey sabia que la maleta habia sido 
depositada en casa del testigo. Morey responde que se lo avi
só Nina.

El procurador general. V . dijo al principio que tío sabia 
dónde estaba la  maleta.

Morey. Lo sabia por N ina: mi abogado responde á I0 
demas.

El procurador general. Y . ha dicho que no conocía al que 
llevó la maleta.

Morey. No puedo haberlo dicho, porque fui yo quien le 
busqué, y  le acompañé una parte del camino.

Fieschi. ¿Llegó la ; maleta á casa de Nolland el 28 de Ju 
nio por la mañana ?

Nolland. Sí, es verdad, el dia de la revista.
Fieschi. Yo no habia visto á Nina muchos dias hacia, y 

no pude decirle que estaba la maleta en casa de Nolland. No 
ha sido pues Nina quien le dijo dónde estaba.

El abogado Dupont. Fieschi habia visto á Nina la víspe
ra , la habia dejado como un hombre que se despide de alguien 
para siempre.

María H ublin, muger del testigo anterior, refiere los mis- 
mos hechos. La maleta la habia llevado uno á quien no co
nocían , y  no quiso entregarla a l mozo sin orden de Morey.

El Presidente. ¿Marchó Morey cónísl que Mevaba la ma
leta ?

R . Sí señor.
P. ¿Reconoce V . á Morey?
R . Sí señor: Guillermo Dubromet, mozo de recados, lle

vó la maleta. La víspera de trasladarla á l a  calle del Puente 
largo fue con un caballero para tomarla. Habia salido el 
marmolista. El caballero le habia hecho beber una botella de 
cerveza; al otro dia le entregaron la maleta.

Debate sobre si Morey siguió al mozo: este dice que sí: 
le leen los interrogatorios cn que aquel lo niega *, ahora sostie
ne que siempre ha reconocido haber ido tras del mofco.

El Presidente á Morey. Y . sabia que Fieschi era el autor 
del atentado; V . no ignoraba que esta maleta era suya, y que 
la  había dejado en casa de Nolland: ¿cómo en vista de un 
crimen tan horroroso no se lo dijo V . al comisario de poli
c í a , que hubiera podido cogerla en ’vez de contribuir á que se 
iescapára?

R . Luego que supe por Nina que pedia esta maleta por 
orden de Fieschi, me apresuré á hacerla entregar.

La señora viuda D ulac, de 75 años, propietaria. El 29
de Ju lio  se me presentó un caballero con una joven para a l
quilar un cuarto : me dijo que era sobrina suya* y  le alquilé 
una habitación que no ocupaba mi hijo.

P . ¿ Conoce V . á ese sugeto?
R . No señor.
P. ¿Podría Y . reconocerle?
R . Sí. (El testigo reconoce á Morey^)
P. ¿ Está V . segura de que dijo que era sobrina suya ?
R . Sí.
P. Guando se alquiló el cuarto ¿ no se trató de una ma

leta ?
R . Sí: él la trajo con un mo£o, y  llevaba ademas en la 

mano un paquete envuelto en un pañuelo. (E l testigo recono
ce la maleta.)

El procurador general á Morey. ¿ Confiesa V . que al pre
sentarse á la viuda Dulac con la joven , dijo que era sobrina 
suya ?

R . Greo no haberlo dicho nunca.
El testigo insiste en su dicho.

El procurador generaí. Esto es lo que ha dicho V . en la 
instrucción.

P. (A l testigo) ¿Insiste V . cn decir que ha declarado el 
acusado ser tio de la joven?

R . S í ,  y ella que era su sobrina.
P. (A l acusado): ¿ Insiste V . en negar haber dicho que la 

joven era su sobrina ?
R . Sí señor.

Antonio Milhomme, fabricante de bragueros, declara el 
mismo hecho. Morey le dijo que era tio de la joven* Morey lo 
niega, como hízo al principio. ¡

María Adelaida Briguet, muger de Milhomme , de 45 años, j
residente en Paris, calle del Puente largo, núm. 11. Vino un j
señor con una joven á tomar un cuarto : á otro dia por la ma- j
ñaña, entre siete y ocho, volvió con un mozo que traía una |
maleta, y  que subió ai piso cuarto. Una tarde me bajó este se- j
ñor la llave del gabinete, y me dijo que se habia dormido. (El [
testigo reconoce á Morey.)

El abogado Dupont. Morey confiesa todos estos hechos.
Ha muerto el testigo A d am : se lee del proceso verbal lo 

perteneciente al descubrimiento del cuarto alquilado en la calle 
de Fourey el 29 de Ju lio  por Morey y  Nina Lassave.

María Boutrot, jornalera, residente en Vincennes.
El 8 de Agosto vino á mi casa un comisario de policía |

con una joven (N ina) á pedirme la llave del jardín: busco J 
encontró junto á un vallado un saco de balas, ó al menos un 
saco donde me dijeron que habia balas.

E l Presidente. ¿ Cree V . que aquellas balas fueron dejadas 
a llí por alguno de la casa?

El testigo. No señor: los de la casa son incapaces de dejar 
cosas semejantes.

P. ¿ Habia cn el vallado agujeros por donde pudiese entrar 
la  mano?



R . Sí señor, se han cubierto la mano para dejar las balas.
P. ¿ Con qué V . supone que las balas han sido puestas en

el jardín pasando la mano por el vallado?
R . Sí señor.

Regina Lacour, cocinera, calle de Fourey: vino un señor 
í  casa de Mr. A dam , que tiene casa de huéspedes donde yo 
estoy sirviendo, para tomar un cuarto; se arreglaron, bajaron, 
y aquel señor dejó señal. Mr. Adam preguntó el nombre de 
la joven, y no me acuerdo del que le dio. Cuando le preguntó 
Mr. Adam por el lugar de su nacim iento, la joven mirando 
al caballero dijo : Marsella ¿ no es eso ?

P. ¿Con que no recuerda Y . el nombre de la joven ?
R . No. ^
P. ¿ Había alguien presente ?
R . Estaba la señorita Cecilia Dubois (vuelve á presen

tar ai testigo el acusado M orey.)
P. ¿Reconoce V . á ese hombre?
R . Positivamente, no.
El Presidente. M orey, ¿estuvo V . en casa de Mr. Adam 

para alquilar un cuarto?
R . Sí señor.
El procurador general. Es el mas cabal reconocimiento.
El abogado Dupont. Morey no-ha titubeado en el suma

rio en reconocer á la muger Dulac Miihomme y el testigo.
Levántase la  audiencia á las seis menos cuarto para conti

nuar mañana.

Séptima aud ien c ia  d e l  5 de F ebrero d e  1835.

P re s id en c ia  de Mr. Pasqü ie r .
lo s  acusados se presentaron a l medio día. Morey, que cada 

dia parece mas abatido, apenas podia sostenerse, y  casi tuvie
ron que entrarle en los brazos los guardias municipales. Fies
chi conserva su aire desembarazado’; antes de sentarse dió una 
medía vuelta, y  dirigiéndose hacia la tribuna que está junto a l 
banco de los acusados, en la cual se ha colocado á Nina Las
save, le hizo unas señas que a l parecer ¡indicaban inteligencia 
y  afecto.

El tribunal abrió la audiencia después del medio d ia , y  el 
escribano procedió á la llamada nominal.

Continúa el examen de los testigos.
Entra el Sr. A jalbert, por sobrenombre Bertrand, taber*- 

nero-, eñ la barrera de Montrevil.
Presidente. ¿ V . conocía á Fieschi?
R . Ño señor.
P. ¿ Y  se acuerda V . de haber visto beber en su casa una 

botella de vino, 15 diás ó 3 semanas antds del atentado, á 3 
personas ?

R . Tres caballeros pidieron una botella de vino, se la  lle
vé; pidieron que se les cambiara por otra de vino blanco, se 
la bebieron, y  ademas les serví pan y queso.

Presidente. Dénos V . las señas de esos hombres.
R . Casi no me acuerdo: lo poco que conservo fcn la me

moria es, que el mayor llevaba una blusa gris.
El testigo no reconoce ni á Fieschi ni á Pepin. Dice que 

le dijeron que el 29 de Ju lio  habían estado á comer un viejo 
acompañado de una joven.

Presidente. *Qüé mas sabe V .?
Ajalbert. Hace algunos dias que Vino á m i cáfea un alba

ñ il que dijo que había estado a llí el en que bebieron esos trefe 
señores, y que conocía á Pepín. (M ovim iento .)

Presidente. ¿Y cómo se llama ese a lb añ il?
Ajalbert. A ufort, vive calle de M ontrevil, esquina á la  

calle de Boulers.
Procurador general. (  A  M orey) ¿Estuvo V . con Fieschi 

y  Pepin á beber una botella de vino blanco en casa de A ja l
bert, á mediados del año de 1835 ?

Morey. Una sola vez he estado en casa de A jalbert, que 
fue el 29 de Ju lio  cuando Nina Lassave almorzó a l l í : yo no 
tomé nada, no hice mas que pagar el gasto que ella hizo.

Procurador general áPepin. ¿Estuvo V . cón Fieschi y Mo
rey antes del atentado de Ju lio  á beber una botella de vino 
blanco en casa de Ajalbert?

Pepin. No señor.
Procurador general. Recuérdese V . bien.
Pepin. Tengo bien presente que no.
Procurador general. ¿Pues cómo es que en los interroga

torios declaró Y . lo contrario?
Aqui leyó los interrogatorios, en los cuales constaba así.

Pepín. Tres ó cuatro veces he sido ya preguntado sobre 
este hecho: podrá ser muy bien que la fecha se haya equivoca
do en el interrogatorio. He dicho que estuve un dia á beber á 
fines efe invierno, pero no en dónde.

 ̂Fieschi. No puede ser que bebiéramos juntos á fines de in
vierno , porque yo no estaba entonces en casa de Morey. M a
dama Bertrand me conoce, y  podrá certificar de ello al tr i
bunal.

Presidente. Preséntese á Bertrand la blusa de Pepin. ¿Os 
parece esta blusa la misma que llevaba puesta el mayor de los 
tres caballeros?

Aplbert. Me parece que sí ; era una blusa de este color. 
(Movimiento.)

El abogado Marie. Este testigo ha declarado también en 
la formación del proceso del 17 de Setiembre de 1835. En
tonces dijo que de nada se acordaba, pero hoy parece que le 
han venido algunos hechos á la memoria.

María Justina Ferrand, esposa de A jalbert, conocía á 
■rieschi por haber venido diferentes veces á comer á su casa.

P. ¿Se acuerda Y . de que estuviese acompañado de dos 
personas algún dia antes de realizarse el atentado ?
it Parecc que hubo tres personas bebiendo una bote
lla de vino.

P. ¿Reparó Y . bien en estas tres personas?
R . Lo único que observé, fue que la mayor de las tres 

tenia una blusa gris, ademas un gran capoton y un levitón 
verde: el mas viejo, que era jorobado, estaba de espaldas á 
m i, de suerte que no podia verle.

Reconoce á Fieschi; pero no á Pepin ni Morey.
P* ¿Hace mucho que V . conoce á Fieschi?

R . Desde Marzo ó Abril.
P. ¿En qué se ocupaba en vuestra tienda?

 ̂R . Lo ignoro, lo único que sé es que venia coíi frecuen
cia sin que nunca dijera de donde.

P. ¿Por qué tiempo vinieron á beber esa botella de vino 
en su taberna de Y . esas tres personas?

R . A  fines de Junio ó principios de Julio .
Ana Bargeot, sirvienta en casa de los referidos, vió el 29 

de Julio una joven tuerta, que vino á córner con un señor de 
edad, que tenia cano el cabello.

Se presentó Nina Lassave, y la sirvienta reconoció ser 
la misma de quien había hablado.

Luís Dambreville, sirviente en casa de A ja lbert, recono
ció á M orey, y dijo que era el mismo que con una joven estu- 
vó á comer el 29 de Julio. Observó que siempre le hablaba 
en Voz baja, y  dice que le llamaron mas la atención porque 
habia a llí unos Guardias nacionales que la estuvieron miran
do , y  burlándose de ver una joven con un viejo.

C o llet, molinero de Forigni, junto á Lagni, asociado 
cón Pepin para comerciar en cebada, se expresó en los térmi
nos siguientes :

«E l 28 de Ju lio  llegué á Paris, y fui á apearme en casa 
de mi asociado Pepin : su muger me dijo que aquel mismo dia 
saldría para Lagni, y que en aquel momento estaba en la bar
rera de Montreuil. Tome V . su cabriolé, me añadió, y  pue
den Yds. volverse juntos á Lagni. Me fui á ver la función, y  
a ll í me reuní con Pepín: entré en su mismo cabriolé, y  nos 
fuimos reunidos á Lagni, en donde permaneció hasta el 18 de 
Agostó. Sus amigos de París le escribían que se detuviese, por
que podrían molestarle si regresaba. Díjele entonces que en mi 
casa no estaba seguro, ademas de que no quería que le pren*- 
diesen alli. Entonces le busqué hospedaje en casa de uno de 
mis amigos llamado Rousseau, con el cual él solia cazar y  
jugar al billar. Poco tiempo después regresó á Paris.

P. ¿No se le ocurre á Y . alguna cosa notable que decir 
respecto al tiempo que Pepin se detuvo en Lagni ?

R . Que íbamos á jugar al billar juntos, y que almorzába
mos en él café de Blanc.

P. ¿Y se trató alguna vez del atentado?
R . Sí.
P . ¿ No dijo después que podría ser muy bien que Bescher 

fuese el autor del atentado ?
R . Se supo por los periódicos la prisión de Morey. En

tonces dijo Pepin que habia conocido en sü casa á uno llam a
do Bescher. Pero según las descripciones de Fieschi que los pe
riódicos dieron, no són una misma persona.

P. En casa de Pepin <no vio V . á uno que le dijo que el 
que h  habían presentado con el nombre de Bescher era 
■Fiéschi?

R . Yo tenia intención de construir una esclusa de moli
no: Pepin me dijo que Bescher seria á propósito para ayudar
m e, porque entendia mucho de nivelaciones ; que era un desa
graciado que buscaba acomodo; pero que no le inspiraba la 
mayor confianza porque le juzgaba agente de policía. Tan mi
serable me pareció, que al separarme de él le eché en el bol
sillo una moneda de algunos reales. (Se con t inua rá .)

E SP A Ñ A .

A lm ena  19 de Febrer o
Y a !no existe la partida de Caparros > que si bien insigni

ficante en fuerza, de desear era su pronto y  total exterminio, 
asi por los elementos de que constaba, como por ser la base 
de una facción cón que el bando fanático é impotente se pro
puso turbar la paz en esta provincia. Las disposiciones que 
me sugirió el deber, y  mis déseos porque no se alterase su re
poso , han sido secundados por el Guardia nacional de Ta
bernas D. Manuel González, comisionado por mí al efecto, 
quien tanta parte tuvo en la captura del cabecilla: algunos 
otros Guardias y vecinos de la misma v illa , su celoso a lca l
de, y los del batallón de esta capital la han tenido igualmen
te en este importante servicio, haciendo presos en los últimos 
dias á Joaquín Hernández y Francisco Leal, alias el Moro.

He acordado en obsequio de todos publicar el mérito que 
han contraido; sirviendo este anuncio también para satisfac
ción de los buenos, y  de aviso á los que acaso se atreviesen 
á nuevas tentativas, del fin que han de tener indispensable
mente en un pais donde el ciudadano armado y las justicias 
saben llenar sus deberes. Almería 12 de Febrero de 1836 .— 
Juan Baeza. ( B . 0 .)

Id em  20.

El gobernador civil á los habitantes de esta provincia:
Almerienses: Un triste deber me obliga á haceros partí

cipes del justo dolor que en este momento comprime mi co
razón, y á excitar toda vuestra ternura en favor de unas víc
timas sacrificadas en las aras de la patria por la facción l i 
berticida.

Por comunicación del Excmo. Sr. capítan general de es
tos reinos, que se ha servido trasladarme el Sr. comandante 
general de esta provincia , se confirma la desagradable noticia 
de haber sido sacrificados algunos beneméritos Guardias nacio
nales de la Carolina, á quienes un excesivo ardor condujo mas 
allá del deber en el encuentro que tuvieron el dia 1.° del ac
tual con la facción del cobarde asesino Orejita. Estas ilustres 
víctimas, aunque en corto número afortunadamente, eran hom
bres libres, de aquellos que con su sangre saben sellar sus ju
ramentos: la patria deplora su pérdida, y los buenos ciudada
nos deben alargar una mano generosa á las desgraciadas fami
lias que quedan sumidas en la amargura y en el mas doloroso 
infortunio, porque su subsistencia pendía del trabajo personal 
de aquellos. Los malogrados Pedro Reche y  Diego Ramírez 
han dejado , solo ellos, 17 hijos pequeños abandonados á la 
piedad de S. M. y á la compasión pública. Y  S. E ., animado 
de los sentimientos filantrópicos que no son comunes, invita 
á las autoridades militar y política de esta provincia, para que 
tenga lugar en ella la suscripción voluntaria que en alivio de

tan desgraciadas familias ha mandado se generalice en todo el 
distrito de su digno mando, como en efecto de común acuer
do hemos dispuesto que asi se verifique.

Se nos presenta , pues, la ocasión mas oportuna de acre
ditar la unidad de sentimientos en favor de la causa nacional 
y  de los que sacrifican su preciosa existencia por defenderla. 
Un pronto auxilio reclaman las viudas y huérfanos de ios Na
cionales de la Carolina: la humanidad los recomienda; y se
guro de que han de obtenerlo en esta provincia, queda abierta 
en ella la suscripción voluntaria á cargo en cada pueblo de las 
personas autorizadas para recibir los donativos patrióticos, y  
en esta capital al del depositario D. Patricio O’Connor. Aque
llas remitirán á este las cantidades que recauden con dicho mo
tivo, acompañadas de las correspondientes listas, que se in
sertarán en el boletín oficial; poniéndose oportunamente la 
suma que se reúna á disposición del Excmo. Sr. capítan gene
ral , para que tenga la aplicación á que se la destina. A lm e
ría 17 de Febrero de 1836.=Juan Baeza. ( I d .)

M adr id  3 de M a rz o .
P a r t e s  recibidos en la se c r e ta r ia  de E s ta d o  y  d e l  D espa 

cho de la  G uer ra .

El capitán general de Cataluña con fecha del 14 tras
mite un parte del gobernador de M ataró, en el que se refiere 
la acción que en el pueblo de Mura tuvo lugar con una com
pañía del regimiento voluntarios de Málaga a l mando de su 
capitán D. Juan María Uriarte en unión de 4-0 Guardias na
cionales de S. Lorenzo de Saball, mandados por su capitán 
D. Francisco Ruiz, y  una gavilla de facciosos que ocupaban el 
mencionado pueblo, resultando que á pesar del vivo fuego que 
desde las casas hacian, fueron desalojados sucesivamente de 
ellas y  del pueblo, huyendo con precipitación á las alturas 
inmediatas. Lo escarpado de esta y la dispersión en que los re
beldes habían huido no permitía perseguirlos con éxito, por 
lo cual el capitán Uriarte resolvió retirarse al punto de su sa
lida ; pero al verificar este movimiento los rebeldes ya refor
zados , intentaron molestarle; mas atacados de nuevo con el 
apoyo de 100 hombres que á las órdenes del capitán D. José 
Moscoso se unieron á nuestra colum na, no esperaron ni el 
primer disparo, dispersándose despavoridos, habiendo sido per
seguidos hasta mas de una legua. Su pérdida ha consistido en 
18 muertos y varios heridos; tomándoseles dos caballerías y  
algunas armas. Por nuestra parte hemos tenido 3 soldados 
muertos; un sargento, un tambor, 2 cabos y 2 soldados he
ridos, todos de voluntarios de M álaga; el capitán Ruiz y un 
Guardia nacional heridos, y contuso el capitán Uriarte. Se re
comienda e l mérito que han contraido en la acción el capitán 
de la Guardia nacional D. Francisco R u iz ; el subteniente de 
voluntarios de Málaga D. Mariano Medrano; los sargentos 
Manuel del S o l, el que hallándose cortado y en medio de los 
enemigos, fue agarrado por uno, del que concia mayor sere
nidad se deshizo, haciéndole pagar con su vida aquel arrojo, 
y  Rafael Hernández, herido ; los cabos Pedro Conejo y Ma
nuel de la Cruz ; el soldado Antonio García y el tambor 
Juan Hernández, que de edad de 13 años, y atravesado de un 
muslo una hora antes de terminar el combate, no solo no se 
separó de é l, sino que conservó la caja. Según las noticias ad
quiridas, los cabecillas que dirigían á los rebeldes eran Sircra, 
Tep de Sarriá y un barcelonés, cuyo nombre se ignora.

El mismo capitán general con igual fecha traslada el 
parte del comandante general de la provincia de Lérid*>ñoti- 
ciándole la salida de dicha plaza de una columna con el obje
to de ocupar la posición de Santa Liña en combinación con 
la que manda el coronel Azpiroz. En la tarde del 4 un fuego 
por medios batallones anunció que la columna de Azpiroz 
habia sido atacada, y sin otra noticia continuó la de Lérida 
durante la noche ocupando su posición con todas las precau
ciones que dicta la prudencia. A  las ocho de la mañana del 5 
se descubrió y reconoció una fuerte colum na, no quedando 
duda de que todas las facciones reunidas se dirigían á la posi
ción ocupada por nuestras tropas. En este estado, y dadas las 
debidas disposiciones, principiaron estas su retirada por la 
montaña siguiendo el camino de Balaguer. El fuego de Jas 
facciones empezó cuando salía nuestra izquierda de Santa L i
ña , y continuó sin interrupción por espacio de dos horas. Los 
facciosos, en número de 22 á 2J00 hombres, ocupaban los 
puntos mas encumbrados del tránsito, indicando el intento de 
cortar la retirada á nuestras tropas; pero la intrepidez de estas 
burló todos sus esfuerzos. Luego que nuestra columna llegó á 
las posiciones que se propuso ocupar, abandonaron los rebel
des el campo de batalla, y el cabeza principal con su reserva 
y caballería fue arrollado por una carga dada á la bayoneta. 
Su pérdida ha sido de 15 ó 16 muertos, y muchos heridos; 
entre los primeros 2 cabecillas, uno de estos Francisco Ter- 
res (a.) Chicho de Castelló de Farfaña, ayudante de Borges; 
habiéndoseles cogido un prisionero, que ha debido ser pasado 
por las armas al siguiente d ia, en represalia de un soldado con 
quien han hecho otro tanto. Nuestra pérdida ha consistido en 
4  muertos y 3 heridos.

El general en gefe del ejército de operaciones con fecha 
de 24 trasmite un parte del mariscal de campo D. Juan T e- 
11o, gefe del cantón de la izquierda, noticiándole haberse pre
sentado en él el 23 el Rojo con unos 300 infantes, llegando 
hasta las inmediaciones del pueblo de Berrio-Plano. En su 
consecuencia hizo salir la mitad de lanceros de reten para re
conocerlos , y  en seguida adelantó una compañía de infantería 
para apoyar aquella. El enemigo emprendió su retirada, en Ja 
que fue acosado y cargado por el escuadrón de lanceros que 
se precipitó con su acostumbrado arrojo en medio de su co
lum na, que hizo alto en la carrera. Desordenada aquella, se 
replegó nuestra caballería, protegiendo este movimiento el ba
tallón de la Guardia acantonado en el pueblo. El teniente 
D. Juan G uerra, ayudante del gencralTello, y e la d ic to á la  
plana mayor subteniente D. Manuel dcPrada han sido heridos, 
como igualmente un sargento y 3 lanceros. Los rebeldes que 
salieron fuera del camino rea l, adonde la caballería no pudo



seguirlos, han tenido no obstante pérdida producida por nues
tras lanzas, y por el desordenado fuego que unos á otros se 
hicieron en el momento de la carga.

El comandante general del apostadero de Ferrol ha dado 
cuenta á este ministerio que de los 800 quintos de Andalucía 
que se han de incorporar al batallón del Reai cuerpo de arti
llería de Marina, que se está organizando en G alicia, habían 
llegado ya 729 trasportados desde Cádiz en la fragata y ber
gantín mercantes españoles Clarita y P ron to ; habiéndose re
cibido también de 300 á 4-00 vestuarios para los mismos.

Y  el comandante de marina de la Coruña ha dado igual
mente cuenta con fecha de 24 del mes último, de haber sido 
conducidos á Santander en 9 buques mercantes españoles 1250 
-quintos, con destino al ejército del Norte.

Intervención del ejército de Castilla la Nueva. =  Relación 
de los Sres. gefes y oficiales que han sido auxiliados con las'pa
gas de"marcna que les corresponden.

D. Pedro Ortega y Zafra, teniente del provincial de Se
villa.

D. Juan Orcajada, idem de infantería de Africa, 7.° de
línea

S. M. se ha servido admitir con agrado y mandar que se 
publique en la Gaceta la cesión que hacen para atender á los 
gastos del Estado durante la p/esente guerra los dos coman
dantes del tercer batallón del regimiento infantería de Africa 
del 4 por 100 de sus sueldos, y los oficiales del 3 ; y la que 
con igual objeto hacen los gefes y oficiales del regimiento in
fantería de Almansa del 2 por 100 de sus sueldos respectivos.

El presbítero D. José Diez Fernandez, beneficiado de la 
iglesia parroquial de la villa de Tricio, y capellán de la co
lumna de carabineros en campaña ai mando del coronel Don 
Blas Requena, ofrece para las atenciones del Estado ceder ín
tegros los frutos devengados de la gruesa de su beneficio desde 
Noviembre último hasta la conclusión de la guerra civil.

D. Diego Borrajo, promotor fiscal del juzgado de la villa 
de A lora, cede igualmente desde el mes de Enero próximo pa
sado mientras duren las actuales circunstancias el 10 por 100 
de su sueldo.

D. Francisco Herrera D avila, depositario cesante de ren
tas de Almería, no permitiéndole el estado de su fortuna ha
cer un donativo al Estado correspondiente á sus deseos, ofrece 
desde 1.° de Enero próximo pasado mientras dure la guerra 
actual el 5 por 100 de su haber.

El comandante y oficiales de carabineros de Real Ha
cienda de Astúrias ceden desde 1.° de Noviembre último el 4 
por 100 desús sueldos.

D. Francisco González Burgos, oficial cesante de la con
taduría general de reconocimiento y extinción del antiguo cré
dito público, cede desde 1.° de Enero próximo pasado mien
tras dure la presente guerra todo el haber que cobra por la te
sorería de esta provincia.

Comisión especia l de donativos p a tr ió tico s .
Lista de los Sres. suscriptores que han entregado en ella sus 

ofertas en los dias 26, 27 y 29 de Febrero de 1836.
Rs. vn. mrs.

D onativos por D iciembre.
El Excmo. Sr. D. Antonio Martínez, decano ju

bilado de la sección de Hacienda del Consejo
R eal, y  Procer del Reino................................... 500

D. Diego Villasante, montero de Espinosa de Cá
mara de S. M ............................................................. 300

D. Mateo Frates, D. Vicente García Galan, Don 
José Galeuti y D. Joaquín Goiri, archivero, 
oficial, escribiente y portero del archivo de la
Real Casa................................................................... 6 2 2 ..2 8

Los Sres. asesor, agentes fiscales, escribano de Cá
mara , relator, oficial mayor de la escribanía, 
portero y alguaciles del tribunal de Casa Real. 1082.. 10 

D. Bernardo de Borja Tarrius, contador general 
de la Real Casa, y los oficiales y subalternos
de la contaduría general de su cargo.................... 1633

Los Sres. mayordomos de semana por la cuarta
parte de su sueldo....................................................  2301

El gefe y demas empleados de la Real botica de
S. M ...............................   1063

El Excmo. Sr. D. Antonio Fernandez de Urrutia,
consejero honorario de Estado.  ................. 300

La clase de los gentileshombres de Boca y Cáma
ra de S. M. por dos meses fin de Diciembre.. .  144^

D. Francisco Insa, sangrador de Cámara de S. M.,
idem...................    280

El administrador y otros dependientes del Real
Casino de la R eina nuestra Señora...................  252 .. 33

D. Pedro Ferrer y Casaus y D. Aniceto Aran- 
guren, auxiliares de la secretaría de Estado y 
del Despacho de la Gobernación del R eino .. 8 1 .. 14

La Excma. Sra. marquesa de Santa Cruz, cama
rera mayor de la R e i n a  nuestra Señora; la 
Excma. Sra. marquesa de Valverde, que lo es 
de la R e i n a  Gobernadora; la Excma. Sra. 
marquesa de la Gracia Real, dama de S. M., y 
la guarda mayor, camaristas, secretario y ofi
cial de la camarera y las mozas de retrete.. . .  4^95

La Excma. Sra. marquesa viuda de Lapilla y Mo- 
nestcrio.. . .   ...................   250

El Sr. inspector de los oficios de la Real casa por 
sí y diferentes empleados de la alcaldía princi
pal del Real Palacio................................................ 1078.. 5

Idem  por E nero .
D. Fernando Mendez Queipo de Llano, adminis

trador del colegio de huérfanas de la Union de
Aranjuez.....................................................................  50

El Sr. director y emplerdos de la dirección gene
ral de Montes y Plantíos............................. .. 1033.. 23

Los Sres. gefes y empleados de la administración 
de rentas estancadas de esta provincia, y sus
subalternas..................................................................  1098.. 6

Los empleados de la dirección general de Estu
dios, por dos meses, fin de Enero........................  388 .. 22

El Excmo. Sr. marques de la Reunión de Nueva 
España, director del Real colegio militar de
Segovia........................................................................  1350

Los Sres. gefes, oficiales ,y capellanes del propio
Real colegio..................................................... .. 367 .. 14

Los empleados de la administración principal de
Correos de la provincia de Oviedo.........................  613

Id em  po r F ebrero .
D. Joaquín de Palma y Vinuesa, juez de primera 

instancia de Alcázar de San Juan , por dos me
ses, fin de Febrero..................................................  286 .. 22

Los gefes y oficiales del Real colegio de Artillería. 580.. 20
La depositaría de donativos de Oviedo...................  3011.. 8

Idem  por M arzo .
D. José Tiburcio de Vivanco, cónsul de S. M. en 

Hamburgo, por cuatro meses, fin de Marzo.. .  1000

25065.. 1

ELECCIONES DE PROCURADORES Á CORTES.
P RO VINCIA DE LUGO.

Sr. D. José Ramón Becerra.
Sr. D. Fernando Miranda y Olmedilla.
Sr. D. Antonio Seoane.
Sr. D. Juan Diego Osorío.
Sr. D. José Bermudez de Castro.

REAL  LOTERIA MODERNA.

N oticia  de los pueblos y  adm in istra ciones donde han cabido 
los 20 prem ios m ayores de los 800 que comprende e l sorteo  
de es te dia.
NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

3,264. • • • 8000 ps fs ... . Madrid. '
6,431. . . . 2000................. Badajoz.

1 2 ,000 .... 1000................. Idem.
2 ,764-... 1000................. Sevilla.
2 ,1 3 1 .... 400................ Infantes.
1 ,3 8 8 .... 400................ Cádiz.

23 ,170 .... 400................ Badajoz.
1 8 ,245 .... 400................ Pontevedra.
1 4 ,976 .... 400................ Málaga.
14 ,804 .... 400................ Carmona.
1 7 ,876 .... 400................ Cádiz.
1 5 ,249 .... 400................ Valladolid.
1 7 ,9 1 5 .... 400................ Cádiz.
9 ,8 0 7 ... . 400................ Pontevedra.
1 ,4 5 0 .... 400......... .. Cádiz.

1 5 ,5 7 1 .... 400................ Madrid.
11 ,493 .... 400. . . . . . . . San Fernando
12 ,254 .... 400............ Madrid.
14 ,6 9 5 .... 400................ Idem.
7 ,8 4 7 ... . 400................ Idem.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el dia 12 de Marzo próximo , sea bajo el fondo 
de 56000 pesos fuertes, valor de 14000 billetes i  cu a tro  duros 
cada uno , de cuyo capital se distribuirán en 600 premios 
42000 pesos fuertes en la forma siguiente.

PRBMIOS. FBSOS.

1 .. de.. 12000 pesos fu e r te s . 12000.
1 .. de.. 4000............................. 4000.
2 .. de.. 1000.............................. 2000.

14 .. de.. 500............................. 7000.
43 .. de.. 100............................ 4300.
64. . de.. 50............................. 3200.

475.. de.. 20............................. 9500.

600. 42000.
Los 14000 billetes estarán subdivididos en la clase de 

cuartos, á vein te rea les  cada uno de ellos, los que se despa
charán en las administraciones de Reales Loterías, por cuyo 
medio podrán interesarse por entero, mitad, ó  cuarta parte, se
gún acomodase á los jugadores.

A l dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que han conseguido premio, 
y  por ellas se satisfarán las ganancias en las mismas adminis
traciones donde hubiesen sido expendidos los billetes, con la 
puntualidad que tiene acreditado este Real establecimiento. 
Madrid 27 de Enero de 1836.

b o l s a  d e  m a d r i d . Cotización d e  hoy a la s  tres d é  la  ta rd e .
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran lib ro  a l  5 p . 100, GO.

T ítu los a l portador del 5 p. 100, 00.
Inscripciones en e l gran libro  á 4 p* 100, 00.
T ítu los a l portador del 4 P* 100, l\\ ¿ y  43$ á varias fs. ó v o l . : 444 4 

49 d. f. ó vo l. á prim a de 1^ p. 100.
V ales R eales no consolidados, ’25£ á 60 d. f. ó v o l . : *26 idem á prima 

de l  p. 100.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p ap e l, 00.
Idem sin Ínteres, 14f y  14$ a l contado: 141» I »  1» 3 4 » f  * 9 d iezi- 

seisavos y  15$ á varias fs. ó v o l.: 16$ á 60 d. f. ó vo l. á prima 
de $ p. 100.

Acciones del banco españo l, 00.

CAM BIOS.

Amsterdam, 00. A lic a n te , á corto p la  M á laga , $ d.
B ayona, 00. zo, par. Santander,$  b.
Burdeos, 00. Barcelona, á pesosfuer- Santiago , f  á 1 d.
H am burgo, 00. t e s , f  d in . S e v illa , | id .
Londres, á  90 d ias, B ilb ao , par. V a len c ia , ¿  á £ b.

38. C ád iz , 1$ d. Zaragoza, | d.
P a r ís , 16-5 C oruña, $ á $ id . Descuento de letras, á

G ranada, 1$ id. 5 p. 100 a l  año.

A N U N C I O S .

Continúa el catálogo de la s  mejores estam pas que se h a llan  de venta 
en la  ca lco gra jia  de la  im p ren ta  R ea l,

R e tra to s .

Dos de Antonio W an d ick  y  e l m ariscal de Turena, de medias fi
guras en un solo óvalo  apaisado. Los pintó con su acostumbrada sua
v idad y  buen co lorido e l célebre W an d ick  (A .) , y  los grabó Don 
Fernando Selm a, con pureza de b u r i l ,  precisión y  color. Tiene 11 
pulgadas y  4 líneas de a lto  y  14 pulgadas y  3 líneas de ancho. Precio 
antiguo *28 rs. Precio nuevo 20 rs.
 Idem de un hombre a l parecer a s iá tico , p intado por e l famoso
Ticiano V e c il i ,  y  grabado por Esquivel (M anuel), con b u r il pastoso 
y  acorde. Tiene 14 pulgadas y  4 líneas de a lto  y  11 pulgadas de ancho. 
Precio antiguo 20. Precio nuevo 10.
-■— Idem el Bobo de C o ria , pintado por V elazquez (D .), con su acos
tum brada franqueza, y  grabado por C route lle . T iene 12 pulgadas y  7 
lineas de a lto  y  9 pulgadas y  8 líneas de ancho. Precio antiguo l¿j 
reales. Precio nuevo 10 rs.
—- —Idem de un enano que está sentado en e l sue lo , p intado por el 
mismo V elazq uez , y  grabado por R ibera  (F .) , con in teligencia. Tie
ne 12 pulgadas y  6 líneas de a lto  y  9 pulgadas y  8 líneas de ancho. 
Precio antiguo 14 rs. Precio  nuevo 10 rs.

M em oria  premiada por la  academia de D ijon sobre la  cuestión; 
5) D eterm inar cuáles son las enfermedades en que la  medicina activa 
es p referib le á la  espectante, y  esta á la  a c t iv a , y  cuáles son las se
ñales por las que e l médico conoce qué debe obrar, ó quedar en la inac
ción m ientras espera la  ocasión fávorab le para adm inistrar ó aplicar 
e l remedio” por e l Sr. V ou llo nn e, doctor en medicina de la  univer
sidad de M ontpe lier.—Consulta m éd ico -leg a l, para Enriqueta Cor- 
n ie r ,  acusada de hom icid io  vo lun tario  y  prem editado, por C. C. H. 
M arc , doctor en m edicina. Estas obras traducidas por e l doctor Don 
R afae l Forns, médico t itu la r  de la  v i l la  de Colmenar de Oreja; 
contienen ideas y  conocimientos m uy im portan tes, y  de la  mayor 
u tilid ad  para los profesores de m edicina. Se venden en la  lib re ría  que 
fue de Escribano á 4 rs. cada una.
— —H isto ria  de la  v id a  y  v iages del célebre Cristóbal Colon , escrita 
en ingles por e l caballero  W ashington Y rv in g , y  traducida a l caste
llan o  por D. José García V illa lta . E l ínteres que esta obra debe ins
p ira r  á todos los españoles y  la  justa celebridad lite ra r ia  de que goza 
su autor nos excusan de su elogio. Consta de 4 tomos gruesos en 8.° á 
96 reales rústica y  104 en pasta.—H isto r ia  filo só fica de la  sociedad 
h u m a n a , obra traducida del toscano por D. M anuel de V ela y  Olmo. 
Un tomo en 8.° m arqu illa  á 14 rs. en pasta. Se venden en la  lib re r ía  de 
Sánchez.
—  -Por providencia del intendente subdelegado de rentas de esta pro
v in c ia  de M adrid , se c ita  á cualqu iera persona que tuv iere  noticia de 
99 vales no consolidados que se rem itieron á la  ciudad de Cádiz endo
sados á favor de D. José de la  V iezca, vecino y  de aquel comercio , cu
yos núm eros, creaciones y  va lo r se expresan á con tinuación , y  fueron 
interceptados en la  venta de Cárdenas, jurisd icción de Sta. Elena ; para 
que en e l térm ino  de 30 dias se presente á dar razón en laescribaníade 
rentas de am ortización del cargo de B a lduque, que la  tiene eri el pos
tigo  de S. M artin  casa número 9 nuevo Creación de 1.° de Setiembre de 
1824*Valesdeá 100pesos; n úm ero s74404 ,75,218,76,082,77,546, 77,*47, 
77 ,996, .78,037 , 78,038 , 78,070,, 78,792 , 82,270 , 91,439 , 91,573 y  
126,614. V ales de la  m isma creación de á 200 pesos; números 32,34#, 
33,551 , 33 ,553, 33 ,554, 33 ,576, 36 ,718 ,, 38 ,692, 38,693, 38,694, 
38 ,695, 38 ,696, '38 ,697 , 38 ,698, 38 ,699, 45,845 , 4 W 6 ,  48,203,
48 ,213 , 48 ,214, ;48,217, 48,223 , 52 ,557, 52,559, 52,560, 52,561,
52,562 y  59,606. Vales de la  misma creación de á 400 pesos; números 
3178, 3179 ,'3180 , 3181, 4637, 5783, 5784, 6993, 6996, 7 142, 7143, 
7144, 7145 ,7255 , 8794, 8795, 15,663 .15 ,664 , 15,665 , 15,716, U,7I7, 
15 ,718, 15,719, 15,720,] 15,771 , 15,722 , 15,723, 15 ,724, 15,72 5,15,726, 
17 ,276 , 17,277, 17,747, 17,748, 17,995, 18,025 , 19 ,4*6, 19,4*7,
19 ,4*8, y  15459. Creación de 1.° de M ayo de 1824* Vales de á 400
pesos; números 3451 , 3452, 3453, 34*4, 3455 , 34*6, 3457, 34*8, 
3459, 3460, 346I ,  6726, 6727, 6728 , 6729 , 6730 , 11,717 y  25,256.
 En v irtu d  de providencia del intendente subdelegado de rentas
de esta p rov incia  de M adrid , se cita á cua lqu iera  persona que tenga 
notic ia de la  ex istencia de 11 vales no consolidados en esta forma: 6 
de 200 ps. creación de J .°  de M ayo de 1824, núms. 71 ,122, 71,123, 
71 ,124, 71 ,125, 71,126 y  71,132, y  cinco de 100 p s . , creación de 1.° 
de Setiembre de 1824, núms. 106,653, 106,6*4, 106,655, 106,6*6 y 
106,657, todos expedidos en cabeza de Doña Petron ila  Calonge y  en
dosados por su testam entario D. Francisco de O lavarrieta  á favor de 
D. José Calonge, y  ademas cuatro documentos de deuda sin ínteres 
expedidos en cabeza de D. Sebastian de Oteo y  endosados á f¿vor de 
D. M anuel Calonge y  V a llad ares, e l prim ero expedido en 1.° de Ju
l io  de 1835, núm. 110,04» su cap ita l 4602 rs. con 25 m rs.: e l segundo 
de fecha de 1.° de Setiembre del mismo año, núm. 111,330, su capital 
129,960 rs.; otro de igua l fech a , núm . 111,331, su cap ita l 3519 rs. con 
25 mrs, y  otro de la  prop ia fecha, riúm. 111,339, su cap ita l 13,988 
reales con 25 m rs., cuyos vales y  documentos parece fueron quemados 
ó robados por e l faccioso M atalauva en la  venta de Cárdenas el dia 31 
de Enero de este año , á fin de que dentro d el térm ino ele 30 dias com
parezca en la  escribanía m ayor de rentas de esta provincia  á manifes
tar lo  que supiere sobre la  pérd ida ó paradero de dichos créditos.
 En v irtud  de providencia del in tendente subdelegado de rentas
de esta p rov incia  de M ad rid , se c ita  por e l presente anuncio _• 
cualqu iera persona que tenga no tic ia  de la  existencia de un crédi
to de intereses de vales expedido por las oficinas de la  R ea l caja en 
20 de Enero de este año , señalado con e l número 116,505importante 
333,112 rs. con 25 m rs., que parece fue rem itido  desde esta corte con 
dirección á Cádiz á D. José M aría Colon con la  correspondencia que 
fue interceptada en la  venta de Cárdenas por e l faccioso Matalauva e 
d ia 31 del propio m es, á fin de que comparezcan en la  escribanía 
m ayor de rentas de esta p rov inc ia , á dar razón de lo  que supiere acer 
ca de la  pérdida ó paradero de dicho créd ito  en e l térm ino de3Odias»
— -..En cum plim iento  á R ea l o rden , se saca á p ub lica  subasta 
construcción de l r ® capotes para in fan tería  del e jé rc ito , y  para su ce 
lebracion se ha señalado por e l intendente general del mismo, el ^ 
15 del presente mes á las doce de su mañana en los estrados de la m 
tendencia, general en donde se h a lla rán  de manifiesto las muestras y 
p liego  de condiciones con sujeción á las que se ha de hacer este se 
v ic io , en e l concepto que no se adm itirán  proposiciones por ven. 
josa que sean concluido e l acto de la  subasta, pues todas deben suj 
tarse á la  pub lic idad deb ida, á fin de obtener las mejoras quepue 
ofrecer en su v ista  los licitadores.


